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COMPENDIO 
 

La Responsabilidad Civil, consiste en la obligación que recae sobre una persona de 

reparar el daño que ha causado a otro, sea en naturaleza o bien por un equivalente 

monetario, (normalmente mediante el pago de una indemnización). 

 
 

La responsabilidad médica, constituye a su vez, un capitulo particular de la 

responsabilidad profesional y al igual que ésta, se encuentra sometida a los 

principios generales de la responsabilidad profesional. Según lo establecido en la 

Ley de salud de la Republica Dominicana, que textualmente expresa lo siguiente. 

“Artículo 164: El profesional o cualquier persona autorizada para ejercer en salud 

será responsable, ética, penal y civilmente, en los casos que intervenga, del 

cumplimiento de todos los procedimientos, normas técnicas y, en fin de todos los 

medios requeridos conforme a los principios de la ética y de las obligaciones de 

prudencia y diligencia”. 

 
 

El problema a investigar gira en torno de que según las cifras del Plan de Asistencia 

Médico Jurídica (Planejur), una dependencia del Colegio Médico Dominicano (CMD), 

Casi 400 demandas judiciales a profesionales de la salud ha recibido el Colegio Médico 

Dominicano (CMD) en el año 2017 y lo que va de este año 2018. De las cuales 389 

demandas llegaron a los tribunales de la República. 

 
 

El Distrito Judicial de Santiago, no es ajeno a esta realidad, ya que se ha observado 

como en los últimos años, los litigios judiciales por responsabilidad profesional 

médica, van en franco aumento, situación que está causando que al momento de 

presentarse los casos ante el tribunal correspondiente, surgen inconvenientes en 

cuanto al criterio de los Jueces para decidir sobre este tipo de demandas, debido a la 

complejidad de determinar la naturaleza de la responsabilidad jurídica civil del 

médico, si es subjetiva u objetiva; contractual o extracontractual; de medios o de 

resultados. Lo que genera como efecto, que muchas valoraciones se realicen sin 

criterios legalmente establecidos. Otra de las problemáticas que se observa, es en 

cuanto a las medidas tomadas por los jueces ante las demandas en responsabilidad 

civil médica conocidas, debido a que algunos actores judiciales no saben distinguir la 



legislación civil dominicana que más se ajuste al hecho, como también al 

resarcimiento del daño, sea económico o moral, lo que repercute sobre la medida 

que debe ser adoptada ante la exigencia de responsabilidad jurídica civil al 

agraviado. 

 
 

Otra dificultad que se presenta, lo es el grado de conocimiento sobre la materia que 

poseen los actores, tanto los galenos que resultarían responsables, como los 

abogados representantes en las demandas, así como también de los encargados de 

administrar justicia que en este caso lo serían los jueces. Lo que trae como efecto 

un verdadero limbo jurídico ante estos casos. 

 

Lo antes planteado ha sido la motivación para estudiar profundamente los 

mecanismos para resarcir los daños causados por el profesional médico, haciendo 

referencia del ámbito material o pecuniario; como son el Código Civil, el Decreto No. 

641-05, que establece el Código de Ética Médica del Colegio Médico Dominicano, 

vías para interponer una demanda en responsabilidad médica, en fin; Pudiéndose 

observar que aun existiendo la negligencia médica el proceso probatorio se torna un 

poco contencioso o imposible de ser probado. 

 

La investigación fue realizada en Santiago de los Caballeros, que es es la segunda 

mayor ciudad de la República Dominicana, capital de la provincia Santiago y 

principal centro metropolitano de la región norte o Cibao. Fue fundada en 1495 

durante la primera ola de la colonización española del Nuevo Mundo como el 

“Primer Santiago de América”. 

 
 

Se entiende por responsabilidad civil la obligación que incumbe a una persona de 

reparar el daño causado a otro, ya sea por la actuación de sus propios actos como 

por los actos de personas dependientes de él o por cosas bajo su responsabilidad. 

Daño que suele o tiene a bien repararse por medio de una indemnización 

económica. Según Subero, J (2010, p. 33) 

 
 

“La Responsabilidad Civil es una fuente de obligaciones porque establece un 

vínculo obligacional entre el responsable y la víctima, de donde resulta que el 

primero se convierte en deudor del segundo. El acreedor, que lo es 
 



la víctima, tiene el derecho de exigirle al deudor, que lo es el responsable, la 

reparación del daño causado por esté”. 

 
 

Apunta Pacheco, Y. (2017, p. 57), “desde el punto de vista jurídico, la 

responsabilidad es el deber, que incube al individuo imputable de responder del 

hecho realizado y de sufrir sus consecuencias jurídicas”. 

 
 

La responsabilidad civil, siempre se ha caracterizado por configurarse como uno de 

los temas jurídicos que ha suscitado grandes debates, entre juristas y doctrinarios, 

ya que ha llamado la atención y hasta la preocupación exclusiva de los 

profesionales de derecho, para pasar a convertirse en objeto de discusión cotidiana. 

El régimen de responsabilidad civil es tan viejo como la organización social. Se 

procura fundamentalmente, como expresa Subero (2010, p.463), “la reparación de 

un daño ocasionado por otro”. 

 
 

Los elementos constitutivos de la responsabilidad civil son la falta, el daño y el 

vínculo de causalidad entre estos dos según la Suprema Corte de Justicia. 

Sentencia del 17 de abril del año 2002. 

 

1) La Falta 
 

 

El Código Civil no define en su articulado la noción de falta, por lo que les ha 

correspondido a la doctrina y a la jurisprudencia precisar su sentido y su alcance. En 

opinión de Subero, J. (2010, p. 3), la Suprema Corte de Justicia ha hecho de la falta un 

requisito indispensable no solamente para la responsabilidad delictual o cuasi delictual, 

sino también para la responsabilidad contractual. Dependiendo de la intención del autor 

del daño, la falta se puede distinguir en: 

 

2) El Daño. 

 

La palabra daño es sinónimo de menoscabo, deterioro, lesión; dañar es maltratar, 

estropear, perjudicar, lesionar. La voz proviene etimológicamente del latín damnum, 

daño, pérdida, multa, y del indoeuropeo dap-no, pérdida, gasto. En términos 

generales el daño es la lesión o menoscabo que experimenta una 
 



o alma, quien quiera que sea su causante y cual que sea la causa, incluso inferida 

por el propio lesionado 

3) El Perjuicio 
 
 

Se entiende por perjuicio lo que constituye un atentado contra los derechos 

pecuniarios de una persona. El perjuicio que se causa a la víctima es el fundamento 

de su acción. 

 
 

Sin perjuicio no hay interés y por tanto sería inadmisible cualquier demandante que 

reclame el pago de indemnización y no haya sufrido un perjuicio. Debe tener las 

siguientes características: ser cierto y actual; no debe haber sido reparado; y debe 

ser personal y directo. 

 

Para Subero, J. (2010, p.463), “para ser demandante es suficiente ser víctima, no se 

requiere ningún requisito particular. Toda persona perjudicada en la comisión de un 

hecho delictuoso tiene calidad de demanda”. Al igual que la falta, el perjuicio debe 

ser probado y evaluado por el Juez apoderado, quien es soberano de determinar su 

cuantía. El mismo puede ser material o moral, pero siempre debe ser sufrido 

directamente por la persona demandante y ser reflejo de la falta del demandado 

responsable. 

 
 

Por “negligencia médica” debe entenderse todo acto mal realizado por parte del 

proveedor de asistencia de salud, que se desvía de los estándares aceptados en la 

comunidad médica y que causa alguna lesión al paciente. 

 
 

Para Pacheco, Y. (2017, p. 75), se entiende por responsabilidad médica, la 

obligación que tienen los médicos de reparar y satisfacer las consecuencias de los 

actos, omisiones y errores voluntarios, e incluso involuntarios dentro de ciertos 

límites, cometidos en el ejercicios de su profesión, faltas que pueden comportar una 

doble acción: penal y civil. 

 
 
 
 

 



Hernández, J. (2014, p. 56), dice que la responsabilidad medica es la obligación de 

los médicos de asumir las consecuencias de los hechos originados en el ejerció de 

su arte, el profesional de la medicina como humano puede equivocarse en la 

prestación de un servicio, y puedo hacerlo en forma defectuosa o causal daños al 

paciente o usuario, lo cual a veces puede ser sancionado civil o penal mente. 

 
 

En Francia se consideró durante mucho tiempo la responsabilidad médica como de 

un carácter extracontractual de acuerdo a lo establecido por el artículo 1382 del 

Código Civil Napoleónico, varió su criterio en el año de 1936 estableciendo la 

naturaleza contractual de la obligación, a la que debe calificarse como obligación de 

medios, lo que implica que el médico asume el compromiso de atender al paciente 

con su cuidado y diligencia para que ello sea conducente al logro de su curación, la 

que no puede ser asegurada por el profesional. 

 
 

En cuanto a la metodología, es un estudio transversal, ya que se tomó una muestra 

de los abogados y jueces la Cámara Civil y Comercial del Distrito Judicial de 

Santiago, lo que permite extraer conclusiones acerca de la problemática en este 

periodo específico. Es cuantitativa, ya que se hará un análisis de la cantidad de 

decisiones que han sido dictadas sobre las Demandas en Responsabilidad Civil del 

y la viabilidad de estas. La presente investigación, es un estudio de tipo documental, 

de campo y descriptivo. 

 
 

El método utilizado para la realización de la investigación fue el deductivo, pues se 

partirá de premisas generales acerca de la responsabilidad civil médica, para arribar 

a conclusiones particulares, útiles para el análisis del problema a tratar. , la 

población está compuesta por 6,743 abogados y un Juez. Los principales resultados 

obtenidos, fueron: 

 
 

En el periodo analizado, no ha sido frecuente que se presenten demandas en 

Responsabilidad Civil por Negligencia Médica ante La Primera Sala Civil y 

Comercial del Distrito Judicial de Santiago. 

 

 



Las opiniones del Juez de La Primera Sala Civil y Comercial del Distrito Judicial de 

Santiago, es que no es muy frecuente que sean incoadas Demandas en 

Responsabilidad Civil por Negligencia Médica ante este tribunal, debido a que para 

muchos abogados es más cómodo probar los daños cuando hay rastros visibles del 

mismo o lesiones permanentes y por lo general estos casos se llevan por ante los 

tribunales penales ordinarios. 

 
 

Lo anterior fue confirmado con el cuestionario aplicado a los abogados, ya que de 

un total de 88 encuestados, el 91% aseguro no ha incoado demandas en 

Responsabilidad Civil por Negligencia Médica ante La Primera Sala Civil y 

Comercial del Distrito Judicial de Santiago en el Periodo 2015-2017, mientras que el 

9% si lo ha hecho. De aquellos abogados que han incoados demandas, el 100% lo 

ha hecho de 1 a 4 ocasiones. 

 
 

Los medios probatorios periciales son los que tienen más peso para los jueces para 

decidir sobre la demanda en responsabilidad civil médica por Negligencia Médica 

ante La Primera Sala Civil y Comercial del Distrito Judicial de Santiago. En este 

sentido, para el 77% de los abogados los medios probatorios que son valorados por 

los jueces en las Demandas por Negligencia Médica mayormente son los periciales 

y el 23% dice que son los documentales. 

 
 

En la ley que rige la materia y la jurisprudencia es donde fundamentan los jueces su 

criterio para decidir sobre la demanda en responsabilidad civil por Negligencia 

Médica ante La Primera Sala Civil y Comercial del Distrito Judicial de Santiago. 

 
 

En este sentido, el Juez asegura que su criterio en este tipo de demandas, primero 

lo fundamenta en el hecho y los medios probatorios a cargo y descargo presentados 

por las partes. Así mismo expresa que tanto la jurisprudencia nacional, el Código 

Civil y la doctrina en el país son los suficientemente claras para en cuanto a este 

tipo de demandas. 

 
 
 

 



Las medidas a ser tomadas por el Juez ante las demandas en responsabilidad civil 

médica por Negligencia Médica dependen del caso mismo y los medios probatorios 

donde puedan fundamentarse. 

 
 

En este sentido, el Juez considera que las medidas tomadas ante las demandas en 

responsabilidad civil médica por negligencia dependen del caso mismo y las pruebas del 

hecho. Según el Juez se establece una obligación contractual de medios entre el 

paciente y el médico. Así mismo considera que la posibilidad de probar el daño es el 

factor principal que debe tomarse en cuenta para que demanda en responsabilidad civil 

por negligencia médica sea viable o no. Para el 68% de los abogados dice que 

mayormente este tipo de demandas son aceptadas ya que depende de las pruebas y el 

criterio del juez y el 32% dice que es la declaratoria de inadmisibilidad de la demanda la 

medida más recurrente. 

 

Al analizar los datos arrojados por la investigación, ha podido determinarse que la 

viabilidad de las Demandas en Responsabilidad Civil por Negligencia Médica ante 

La Primera Sala Civil y Comercial del Distrito Judicial de Santiago, depende de la 

posibilidad de probar el daño, cuyo factor es el principal que debe tomarse en 

cuenta para que demanda en responsabilidad civil por negligencia médica sea 

viable o no. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

CONCLUSIONES 
 

 

Los datos recolectados mediante los instrumentos aplicados, fueron analizados 

para llegar a las siguientes conclusiones: 

 

Con relación al objetivo específico No. 1 Comprobar la frecuencia con que se 

han conocido sobre Demandas en Responsabilidad Civil por Negligencia 

Médica ante La Primera Sala Civil y Comercial del Distrito Judicial de 

Santiago en el Periodo 2015-2017., se concluye: 

 

En el periodo analizado, no ha sido frecuente que se presenten demandas en 

Responsabilidad Civil por Negligencia Médica ante La Primera Sala Civil y 

Comercial del Distrito Judicial de Santiago. 

 

La opinión del Juez de La Primera Sala Civil y Comercial del Distrito Judicial de 

Santiago, es que no es muy frecuente que sean incoadas Demandas en 

Responsabilidad Civil por Negligencia Médica ante este tribunal, debido a que 

para muchos abogados es más cómodo probar los daños cuando hay rastros 

visibles del mismo o lesiones permanentes y por lo general estos casos se llevan 

por ante los tribunales penales ordinarios. 

 

Lo anterior fue confirmado con el cuestionario aplicado a los abogados, ya que 

de un total de 88 encuestados, el 91% aseguro no ha incoado demandas en 

Responsabilidad Civil por Negligencia Médica ante La Primera Sala Civil y 

Comercial del Distrito Judicial de Santiago en el Periodo 2015-2017, mientras 

que el 9% si lo ha hecho. De aquellos abogados que han incoados demandas, el 

100% lo ha hecho de 1 a 4 ocasiones. 

 
 

Con relación al objetivo específico No. 2: Identificar los medios probatorios 

que son valorados por los jueces para decidir sobre la demanda en 

responsabilidad civil médica por Negligencia Médica ante La Primera Sala 

Civil y Comercial del Distrito Judicial de Santiago, se concluye lo siguiente: 

 

Los medios probatorios periciales son los que tienen más peso para los jueces 

para decidir sobre la demanda en responsabilidad civil médica por Negligencia 

Médica ante La Primera Sala Civil y Comercial del Distrito Judicial de Santiago. 



 

 

En este sentido, para el 77% de los abogados los medios probatorios que son 

valorados por los jueces en las Demandas por Negligencia Médica mayormente 

son los periciales y el 23% dice que son los documentales. 

 
 

De su lado, las opiniones del Juez confirman lo anterior, ya que reconoce que es 

indudable que los medios periciales son los de mayor rango para decidir sobre 

las demandas en Responsabilidad Civil por Negligencia Médica, sin embargo 

esto no significa que se valores los demás medios que puedan presentarse. 

 

Con relación al objetivo específico No. 3. Comprobar en que fundamentan los 

jueces su criterio para decidir sobre la demanda en responsabilidad civil 

por Negligencia Médica ante La Primera Sala Civil y Comercial del Distrito 

Judicial de Santiago, se concluye lo siguiente: 

 
 

En la ley que rige la materia y la jurisprudencia es donde fundamentan los jueces 

su criterio para decidir sobre la demanda en responsabilidad civil por Negligencia 

Médica ante La Primera Sala Civil y Comercial del Distrito Judicial de Santiago. 

 
 

En este sentido, el Juez asegura que su criterio en este tipo de demandas, 

primero lo fundamenta en el hecho y los medios probatorios a cargo y descargo 

presentados por las partes. Asimismo expresa que tanto la jurisprudencia 

nacional, el Código Civil y la doctrina en el país son los suficientemente claras 

para en cuanto a este tipo de demandas. 

 

De su lado, el 100% de los abogados consideran que los jueces fundamentan su 

criterio en la ley que rige la materia para decidir sobre la demanda en 

responsabilidad civil por negligencia médica. Así mismo el 69% entiende que los 

Jueces tienen un criterio claro en cuanto a la responsabilidad civil del profesional 

de la salud, mientras que el 31% dice que no. 



 

 

Con relación al objetivo específico No. 4: Valorar las medidas tomadas por el 

Juez ante las demandas en responsabilidad civil médica por Negligencia 

Médica conocidas en La Primera Sala Civil y Comercial del Distrito Judicial 

de Santiago, se concluye lo siguiente: 

 
 

Las medidas a ser tomadas por el Juez ante las demandas en responsabilidad 

civil médica por Negligencia Médica dependen del caso mismo y los medios 

probatorios donde puedan fundamentarse. 

 
 

En este sentido, el Juez considera que las medidas tomadas ante las demandas 

en responsabilidad civil médica por negligencia dependen del caso mismo y las 

pruebas del hecho. Según el Juez se establece una obligación contractual de 

medios entre el paciente y el médico. Así mismo considera que la posibilidad de 

probar el daño es el factor principal que debe tomarse en cuenta para que 

demanda en responsabilidad civil por negligencia médica sea viable o no. Para 

el 68% de los abogados dice que mayormente este tipo de demandas son 

aceptadas ya que depende de las pruebas y el criterio del juez y el 32% dice que 

es la declaratoria de inadmisibilidad de la demanda la medida más recurrente. 

 

Con relación al objetivo general: Determinar la viabilidad de las Demandas en 

Responsabilidad Civil por Negligencia Médica ante La Primera Sala Civil y 

Comercial del Distrito Judicial de Santiago en el Periodo 2015-2017, se 

concluye lo siguiente: 

 

Al analizar los datos arrojados por la investigación, ha podido determinarse que 

la viabilidad de las Demandas en Responsabilidad Civil por Negligencia Médica 

ante La Primera Sala Civil y Comercial del Distrito Judicial de Santiago, depende 

de la posibilidad de probar el daño, cuyo factor es el principal que debe tomarse 

en cuenta para que demanda en responsabilidad civil por negligencia médica 

sea viable o no. 



 

 

La investigación reveló, que en La Primera Sala Civil y Comercial del Distrito 

Judicial de Santiago las demandas por negligencia médica, no son tan comunes, 

sobre todo por el hecho de que este tipo de reclamos suele llevarse 

conjuntamente con lo penal. 

 
 

Un punto que preocupa a muchos abogados, es el hecho de que los medios 

probatorios periciales son los que tienen más peso para los jueces para decidir 

sobre la demanda en responsabilidad civil médica por Negligencia Médica. Lo 

que algunos consideran que en el país debe producirse alguna reflexión sobre el 

particular, ya que dice que los peritos asignados también forman parte de la 

clase médica y pueden inclinarse a favor de sus colegas cuando son 

comisionados a verificar si se han aplicado los métodos y protocolos 

correspondientes ante una demanda de esta naturaleza. 
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